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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 221/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE PAJAPAN, ESTADO DE 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a siete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Crstahcia. Número de 

\ 	 / / registro 

Escrito de Felicita AntonHÓ de la Cruz, Síndica dé¡ -Municipio de Pajapan, 000471 
Estado de Verácruz de Ignacio de-la Llave 

Documental recibi 

y Correspóndenci 

Ciudad 

a el cuatrodénero deIpese/)e año en la Oficina de Certificación Judicial 

de este Alt6Trib'ijnaI %Const 

e México, a siete: de enero de dos mil u eve. 

Agégues 1al exjedienté, pque"surta efe os legales, el escrito de 

cuenta de la Sidicadel Municipio de 	in Es'j de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, prsdnahdad que tiene reconocida en autos,a quien se tiene 
.:.• 

cumpliendo el requerirnieñto -.real izad 	$ ante proveido de cinco de 

diciembre de dps mil dieciocho 

Vists 	€sci itoy nexos presentaos por Felicita Antonio de la Cruz 

Sindica del Mupicipio de Rajapa1\,tado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

mediante los cuáles.-promovió croversii constitucional en contra de la 

Secretaría de Eaciend? 	to•;Pút5licbl Teso rería de la Federación y el 

Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la que 

impugna lo sigiiiente: 

"IV LA NOFMA GENERAL O ACTO CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, AS! 
• COMO, EN SJC4SO, EL MEDIO OFICIALEN QUE SE HUBIERAN OBLIGADO 

Se demanda a invalidez de la omisión por parte de las Entidades demandadas, de 
transferir efe tivamente las Aportaciones Federales a que tiene derecho mi 

r- 	 1 

- 	\ -representado, en termínosie la fraccionjV del artiulo 115 de la ConstItucIon?olica 
de los Estado Unidos Mexicanos y demás disposiciones legales aplicables: 
De Aportado es Federales, la cantidad total de $5421,237.44 (Cinco millones 
cuatrocientos veintiún mil doscientos treinta y siete pesos 44/100 M.N.) 
correspondie te al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y 
Demarcacion s Territoriales del Distrito Federal, por los meses de agosto, septiembre 
y octubre de 016. 
A esta cantidad se demanda también el paqo dé intereses por mora, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 de la Lev de Coordinación Fiscal.  
Asimismo, se manifiesta que no existe medio oficial en que se haya publicado  
justificación a!quna del proceder omiso de las Entidades Demandadas."  

Además, teniendo en cuenta que en el escrito de cuenta la promovente 

manifiesta lo shbuiente: 
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"f...] impugno la retención indebida d€ Aportacione4 Federales, por lo cantidad total 
de $5'421,237.44 (Cinco millones cqatrocientos Veintiún mil dosbíentos treinta 
y siete pesos 44/100 M.N), correspondientes al Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Sócial Municipal,por los meses de Igosto, septiembre y octubre de 
2016. 	 1 	 ¡ 

A esta cantidad se demanda también ei pgo de intreses por mora, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley de Coordinación Fiscal,co'ptados desde la 
fecha en que se debieron haber depositado a díspasíción de mi repreentado y hasta 
la fecha en que de forma efectiva se produzca /a entrega de los misrros. [..] 
La impugnación se refiere a Aportacignes Federale., correspondientes a los fondos 
PARA LA INFRAESTRUCTURA SOC/AL MUNlClP.4L, correspondientes a los meses 
de agosto, septiembre y octubre de 216 [. . 
También les reclamo la indebida rtención de fas Aportaciones Federales .va 
mencionadas anteriormente, puesta que no me consta que tanto la Tesorería de la 
Federación como la Secretaría de H$cienda y Crédito Público hayan entregado el 
monto retenido al Poder Ejecutivo del Estado de Vea cruz, cara su posterior entrega 
a mi representado, y en ese sentido, los reclamo a lds tres entes públicos la indebida 
retención. 

Con fundamento en los artkbulos 105, fracción 1, irciso j)1,  de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 12  y 115  

párrafo primero,3  de la Ley Reglamentaria de ls Fracciones 1 y  II del Artículo 

r 

perjuicio de los 

ra fehaciente al 

105 constitucional, se admite a t 

motivos de imprácedencia que puedan, adveiltirse  che mare 

momento de dictar sentencia. 

rámite ha emanda, sin 

  

En este sentido, se tiene al Mnicipio act 

delegados y ofreciendo las pnebas doc 

r reiterando la designación de 

mental es q u efectivamente 

acompaño al primero de sus escritos, la insfrumental de ictuaciones y la 

presuncional en su doble aspecto, legal y hurn no, las cuales se relacionarán 

en la audiencia de ofrecimiento y Oesahogo d4 pruebas ,i alégatos. Esto, con 

1  Constitución Política de los Estados Unido Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia e lá Nación conocerá, en los térrrinos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1. De las controvesias constitucionales que, co excepción de lis que se refieran ala materia electoral, se 
susciten entre: [..j 

d de sus actos o disposiciones generales; i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitLlcionalid 

2Ley Reglarnentaia de las Fracciones 1 y II dl Artículo 1105 
Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la 
• del presente título, las controversias constitucionales y las accio 
• las fracciones 1 y  Ii del artículo 105 de la Constiucin Polílica d 
disposición expresa, se estará a las prevencion 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su  
conducto de los funcionarios que, en térmim 
representarlos. Er todo caso, se presumirá que 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo pru 

e la Constitución Folítica de los Estados 

ación coriocer y resolverá con bse en las disposiciones 
es de inconstitucioralidad a que se refieren 
los Estados Unido Mexicanos. A falta de 

s el código feeral de procedimier tos civiles. 
iso el tercero ihteresado  deberán comparecer a juicio por 
s de las nornas que los rigen, estén facultados para 
luien cornl:areza a juicio goza de 1 representación legal y 
ba:en contrario. [...1. 

2 
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aboyo en los artículos 11, párrafo segundo4, 31 y  32, párrafo 

primero6, de la ley reglamentaria de la materia. 
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Por otra parte, con fundamento en el artículo 10, fracción 

ii., de la invocada ley reglamentaria, se tiene como 

dmandado en este procedimiento constitucional únicamente 

al Poder Ejecítivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y no así 

a la Secretaría 	Hacienda .y.ç1. rédito,.Público, por conducto de la Unidad de 

Coordinación on Entiiaies láderátivas • Toía de la Federación, ya 

que los actoícombatidos solo-le..son imputables al primero de los 

mencionados f,  en su caso -se a esto quien tome las medidasnecesarias 
. 	 : 

para cumpl ir con ,lasenter1c!aquehse llegue a••dictar. 

r 	 . 	 .•. 	:-. 
Porlo tanto, ernplacese álPoder.Eecutivb de le entisad-con copia simple 

;•. 	.\•,......... 
del escrito de'dernanda y uá. 	oYasí;cornoerso de cLienta, para que 

._ 	•.•.-'\-.\ 
presente su conteiaio1i denf'ddeI plazo  de trein" días hábiles, contados 

'.\ ..i• 	 13 
a partir: del'dí2. iuieité aieri'-üút.' fecto lá notificación de este - 	. 	. - 	- 	•...... -. _. 

proveído y, al acerlo, 	naIe dornic:lioparair•y recibir notificaciones en 

esta uud;cJ apeicib'co que delás i'o cumplir con' lo"solicitado, las 
-• 	. . /1 

subsecuehtes elehar'án poi lista 	é en tantó cumplá con lo indicado. 
' 	\. 	. 

Esto, con fühsárnéntó .. 	-lo 	'culo ;?26, páñafóprimero8, de la ley 

reglamentaria, asi:como 305 del'6digoFéderal déProcedimientos Civiles, 

' Ley Reglamentar¡-, de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 11. [ ... 1 
En las controversias constituciol Í les no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 

	

/ 	enel parra  anterl.r, sinembargo por mediode ofIcIo podran acredltarse delegados'para'Úe hagan 
/ promociones concu ran  a las audiencias y en ellas rindan pruebas,jorrnulen alegatos y prornuvan los 

incidentes y recursos previstos en esta ley. [...J 
Artículo 31. Las pa -tes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 

contrarias a derecho.-Encualquier caso;  corresponderá al ministro-instructor desechar de plano'aquellas 
111 l\ Ii ' 	f f 	) J., 	 t 	I 	L. 'II. 	I't 	 •I. 

	

5 U 	pruebasquno guarbenfrelacion cn)a controverao nqfiuyan ejarsentencia deflnitiva.L L) lN 
6 Articulo 32. Las prUebas deberan ofrecerse y rendirseen la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. [...}. 

Artículo 10. Tendran el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
H. Como demandad¿, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; [...] 
8 Artículo 26. Admiticlla la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro 
del mismo plazo manifiesten  lo que a su derecho convenga. 	 - 

Código Federal de Procedimientos CiviiesArtícuio 

/ 

3 

 
 
 
 
 



lo 28713  del referido Código 

 

ertificación de los días en que 
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¡de aplicación supletoria, en términ s 1el artículo 1 de la citada ley.  

  

   

   

Adernás, a fin de integrar debidamente l expediente, con fundamento 

en el artículo 3510  de la ley re( larnElntria  de la materia, se requiere al Poder 

demandado para que al dar contestcióri a la demanda, Envíe a este Alto 

Tribunal copia certificada de toda las docurientales relacionadas COfl los 

actos combatidos, apercibido que,  de no cump ir con lo anterior  se le aplicará 

una multa en, términos de la fracción. 1 del art culo 5911  del invocado código 

federal. 

En otro orden de ideas, de cnorrnidad con el artículo 10, fracción IV, 

de la Ley Reglamentaria de la Matri12,  dese vista a la Fisçalia Generall de 

la Repúblical para que, hasta antes de fa celebración de la audiencia de ley, 

:manifieste lo que a su representac án corresponda. 

Finalmente, con fundamento 

Federal de Procedimientos Civiles, 

transcurre el plazo otorgado en esi  

en el artíc 

háqase la 

e proveído. 

Notiifíq'uese. Por lista, por ofidio a. las pares y en su re!dencia  oficial al 

305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diigencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubícada en la población en quetenga SU sedé el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. lgualmnte deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevin, o a las que les interese que se notifique, 
¡por la intervencióni que deban tener en el asunt. nb es neces.rio señalar el dornhilio de lbs funcionarios 
públicos, estos sienpre serán notificados en su tesidencia oficia. 
10 Ley Reglamentaria de las Fracciones ly II d 1 Aitículo 105 • e la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo,e piopio rninist o podrá requerir 	las partes para que 
proporcionen los ipforrnes o aclaraciones que esime necesarios para la mejor resolición del asunto. 
11 Código Fedeiralde Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir su determina iones, pueden ernlear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días 1e salario mí 

12Ley Reglarnentria de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 
Unidos Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias c 
N. El Procurador eneral de la República. {.. .1. 
13 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que com enza a correr un término y del en que deba 
concluir. La constncia deberá asentarse precis mente el día er que surta sus efectos la notificación de la 
resolución en que se concede o mande abrir el térmno. Lo mism 
La falta de la razón no surte más efectos que loE dela responsa bilidad del omiso. 

o se hará en el casp del artículo anterior. 

O 

mo general vigente en el Distrito Federal. 

e la Constitución Folftica de los Estados 

nstitucionates: [ ... ] 

4 
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En ese orden de ideas, remítase. la  versión digitalizada 

del • resente acuerdo del escrito de demanda sus anexos 

a -í como del escrito de cuenta  a la Oficina de 

C»rrespondencia Común de los  Juzgados de Distrito en el 

Estado de Ver cruz de l.nacio de la Llave con residencia en Xala.a •or 

conducto del INTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 

12/2014, afin de que\ 	ere la'boletade tüno que le corresponda yla envíe 

al órgano juriíiccioiaI en turno,--a efecto 'de que,.de conformidad con .10 

dispuesto en lis artículos 157.1 de, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación,' 4, parrafophíro 	de la ley relamUer r1ria de la materia, 

lleve ,a cabo la diligencia de, nótificación por 'oficio al 	Ejecutivo del  

Estadode Veracruzde 1 'nació déÍa Llave, en su residencia oficial, de lo 

ya indkado; lo 

en los artículos 

ñteríor, en la inteligencia de que ..s efectos de lo previsto 

29817.  2991 8  de¡ Códigó "Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación sÜpletoriá eñtrniños del 	11 de la citada ley, la copia 
.\ 

digitalizada de iste proveido, en la que conste la evidencia criptografica de 1 

firma electránkba del'- servidor' públicY ponsable de su remisión por el 

Ml NTERSC-JN, haclis 'eces,dkI despacho núméro 1 1/2019, en términos 
e. 

14  Artículo 157. Las 
° del Consejo de la 
juez de distrito que al 
"Artículo 4. Las re 
mediante publicación 
o mediante correo e 
notificajón' se haga 

iligencias que d .).ractcarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia 
udicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
olucione deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
en lista 	oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
pieza ce'icada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 

or vía telégráfica. E ... ] 

  

çl; 

 Las partes estarán, obligadas a recibir os oficiode notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a.recibir el oficio, 	notificación.se tendrá por legalmente, hecha. 	- 	. 	- 	rS 

sArtib'uk 298 Las dWercias'quec3 üedrprcticarseen el lugar de la residencia del tribunal encue se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerid no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte ce Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de a República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
18 Artículo 299. Los éxhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a rpenos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diz días. 

CONTROVERSIA CONSTITuCIONAL 22111 

P der Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de'la Llave. 

16 Artículo S. 
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del artículo 14, párrafo prirnero9,  del citao Muerdo 9eneral Plenailo 

2/20,14, por,  lo que se requiere al árgano juiisdiccionaI repectivo, a fin de 

que en auxilib de las labores de ste Alto Tribunal, a la brevedad posible lo 

devuelva debidamente diIigencidp por esa Misma vía. 

Lo provbyó y firma el lVHiiitro instrutor José Fernando Franco 

) González Salas quien actúa con ,Leticia Gwmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Contro'i,ersias Cons 

nconstitucionaliad de la Sub$c etarÍa Ger 

Tribunal, qudaf9( 

7- 

Esta hoja forma parte del acuerdo de siete de nero de dos mitdiecinueve, dictado por el Ministro Joé 
Fernando Franco, González Salas, instructo eh la controvers aconst tu(nal 221I2018 promovida po r 
elunicipio de Pjapan, Estado de Veracruz de Ignacio d€ la 1-1 ve. Const 

19Artícu[o 14. Los envíos de información real¡ 
deberán firmarse electrónicamente, en la .intli 
inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuer 
de uno o más servidores públicos de la SCJ c 
en documento digtalizdo cuyo original contena las firmas de 

¡para su transmisión por el MINTERSCJN, sa la del servii 
información; en la inteligencia de que en la e\idencia criptogr 
documento digitaliado les copia fiel de su versin impresa, la CL 

6 

ados por conducto de este submóulo del MINTERSCJN 
eráis de qúe en términos de lo prévisto en el articulo 12, 

actas o razones emitidas o gen erdas con la participación 
del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 

éstos, bastará que la FIRL que se utilice 
for público respon able de remitir dicha 
fica respectiva, dE berá precisarse que l 

al correponde a sLoriginal. [...] 

 
 
 
 
 




